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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, junio cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICADO:  2020-00498 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPENSIONADOS 

DEMANDADA: MARIA LUZ MARINA CIFUENTES CARDONA  

 

Atendiendo las diligencia de notificación remitidas por el demandante a través de empresa 

de mensajería, en las que obra constancia de devolución de la citación “nadie atendió… no 

hay quien reciba cerrado segunda vez”, se hace necesario REQUERIR a la parte 

demandante, para que intente de nuevo la notificación de la accionada a la misma 

dirección, pero en otro horario o  con una empresa de correo diferente a fin de que pueda 

convenir los horarios de visita para lograr la vinculación de la misma. 

 

Ahora, en caso que se rehúse a recibir la notificación, la empresa de correos 

correspondiente, de ser necesario, dará aplicación al artículo 291, numeral 4º, inciso 2º del 

Código General del Proceso. 

gAl requerimiento deberá allanarse dentro de los 30 días siguientes a la notificación de este 

proveído, so pena de darse aplicación al articulo 317 del C.G.P, esto es, dar por terminado 

el proceso por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

JCB 
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